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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por au mes. «... 2 pesetas.
Trimestre.. , , « .’ 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
t^iterios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipata- 
i oión, durante las horas de oficina. ''

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín . 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios sov 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESiDENdi DELC0£^^^ WÍISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIH 
(*1' Í*' g’)» S. M. la; Reina D.’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Le igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
íamilia.

(Gaceta del 7 de Octubre de 1914).

Núm. 2.421.

Witrao ciïHüi pr«wifl.
Secretaria.—Negociado 3.”

CiaóuLAii NÚM. 178.

Lon fecha cuatro del corriente 
*^08 la Alcaldía da Brabo jos de 
^Qdiaa dice á este Gobierno lo 
R'^s sigue:

«Habiendo dado cuenta á esta 
^^caldía los ganaderos vecinos de 
®sle pueblo, Don Julián Gutie- 

ViHanygyg y Don Rogelio 
^rcia González, de que sus ga- 

^^dos lanares se hallan padecien- 
° 1® enfermedad variolosa, esta 

Alcaldía y Junta de Sanidad han 
®^denadó el correspondiente ais- 
Amiento de dichos ganados y se- 
Alamiento de terrenos de este 
^mino municipal à saber: todo 

® P3go del camino de Bobadilla 
‘^ ’ior^eha hasta el Pocillo de 

la lefia y de ésta á la calzada de 
Salamanca, limitando desde este 
pueblo hasta las rayas limites 
de los términos da Bobadilla y 
El Carpio; habióndose tomado 
las medidas de precaución para 
evitar el contagio^»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 6 de Octubre de 
1914.

St Gobernador, 

fnlio blasts ^traks.

NúM. 2.422.

üoliierii# cinl de la previneio.
OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE VALLADOLID

Dirección General de Obras 
públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 29 del actual y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Octubre á las oñ 
ce, para la adj udicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2? 
de la Sección de Trigueros á Va
loría, en la carretera de la de Fre
chilla á Tordesillas á Valoría la 
Buena, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 72.501*39 pesetas.

La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general do Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándo- 
88 de manifiesto para conocimien
to del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno Civil de la provincia 
de Valladolid

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio do Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las trece del 
dia 23 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos Civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre* 
giándose al adjunto m'^>delo, y la 
cantidad que ha de cousigoarso 
prevíamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
3.700 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acomp=#&arse à cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid, 30 de Septiembre de 

1914.—El Director general, Abilio 
Calderón.

Modelo de proposición,

Don N. N., vecino de.i. según 
cédula personal número..., ente* 
Jado dd anuncio publicado con 
fecha 30 de Septiembre último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta da las 
obras del trozo 2." de la Sección 
de Trigueros à Valoria en la ca
rretera de la de Frechilla á Tor
desillas à Valoria la Buena, pro
vincia de Valladolid, se compro
mete á tomar à su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 
sujeción à los expresados requisi
tes y con liciones por la cantidad 
de... ( Aquí la proposición quese ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.
(J'^c/i.'í y firma del proponente.)

Valladolid 5 de Octubre de 
1914 —El Gobernador,yMZ¿o3/aí- 
co Perales,

161
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t94 8 de Oetubra de 1914

AOSlNlSffiâÜOt^ GENTH t
MINISTERIOHOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Lasituacioo oreada por 
la tremenda crisis actual à las ua- 
ciones quo no poseen ó no apro
vechan substancias minerales in
dispensables para la preparación 
de abonos agrícolas ó para la de
fensa nacional, demuestra cuán 
difícil ha de series la subsistencia 
cada vez que se suscite una g e- 
rra ó se perturben las circunstan
cias económicas generales por 
una causa trasceodentalcualquit- 
ra. Sin disponer en propiedad y 
con relativa abundancia de las 
materias necesarias, ni desaroUa- 
rán osas naciones la agricultura 
ni tendrán asegurada su inde
pendencia.

Entre esas materias pueden se
ñalarse en lugar preferente las 
sales potásicas, los nitratos, los 
fosfatos, los petróleos, los azufres, 
las hullas y otras que so extraen 
del seno de la tierra.

La regulación de la producción 
de estas substancias por la inter
vención deí Estado es principio 
que practican muchos países que 
figuran á la cabeza de la civiliza
ción, por considerar que las rique
zas minerales son un tesoro que 
debe ser administrado con previ
sión y mesura en beneficio pre
ferente de la Nación.

Aun cuando los preceptos lega
les vigentesconsigoan libertad ab
soluta para solicitar toda clase de 
terrenos francos, sin necesidad d^ 
que exista un mineral descubierto, 
ó impones al Estado la obligación 
de concederlüs con los necesarios 
requisitos y en determinadas con
diciones, no podrán en modo al
guno entenderse como tales terre
nos los que denuncie el Instituto 
Geológico paraefeotuarinvestiga
ciones de primordial interés para 
la Nación,puesdenoserasíqueda
ría à merced do cualquier parti
cular el dificultar y aun imposi
bilitar las referidas investigacio
nes.

Tanto el Congreso como el Se
nado han sigoif’cado su inclina
ción á la reserva de ciertos cria 
deros minerales en beneficio del 
Estado con motivo de la discu
sión del proyecto de ley sometido 
por el Ministro de Fomento en 
1.® de Julio último à la delibera 
cion de las Cortes.

Los recientes descubrimientos 
de Cataluña y Santander, y las 
investigaciones que se llevan á 
efecto en Asturias, Andalucía y 

otras regitíiies, prueban que pue
de ser considerable la riqueza mi
nera oculta, cuyo reconocimiento 
no pueda confiarse, solamente y 
en todos los casos, à la iniciativa 
particular, la cual no siempre 
dispone de los medios y conoci
mientos necesarios, ni ha de ins
pirarse en el interés general.

Son mu has las inteligencias, 
capaces de llevar á efecto útilísi
mas invedtigaoiones, que perma
necen inactivas en los distritos 
mineros. El Estado no pueda hoy 
proporcionar colocación oficial à 
todos los Inge die ros da minas 
que salen de la Escueláde Madrid; 
pero puH.de estimular sus iniciati 
vas y encaminarías hacia la in 
vestigdcion minera, htcióndoies 
partícipes, de un modo positivo, 
en las riquezas que por su media
ción se logre descubrir.'

Si los procedimientos que se 
establecen en el proyecto dieran, 
como es de esperar, buenos resul 
tados, se justificarían con creces 
los créditos con que fuera sucesi- 
vamenle dotándose asta servicio 
especial. Este no sólo conduciría 
al descubrimiento de • riqueZ4S 
que hoy permanecen inactivas 
y podrían determinar la creación 
de importantes industrias, sino 
quesería fuente de grandes in
gresos para la Hacienda.

No es necesario, por otra parte, 
después de cuantoquédaexpuesto, 
razonar la urgencia de adoptar laá 
disposicionesde que so trata, anti- 
cipándüse el Gobierno á la acción 
de las Cortes, á las cuales dará 
cuenta de los mismos.

En t»les consideraciones se 
funda el Ministro que suscribe 
para proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, de acuerdo 
con-el C -nsejo de Ministros

Madrid, l.°de Octubre del914. 
—SHÑOR: A L. 8. P. de V. M. 
Javier (fgarte.

BEAL DEOSETO

A propuesta dal Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.“ A partir de la pu

blicación del presente decreto, el 
Estado se reserva la facultad de 
excluir, temporal ó definitiva
mente, del derecho público de 
registro, aquellos terrenos fran
cos que designe el Ministerio de 
Fomento, con objeto de investi
gar, descubrir, y en su caso apro
vechar, criaderos de las substan
cias minerales que puedan servir 
como abonos agrícolas ó materia 

prima para la fabricación de los 
mismos, asi como de las que con* 
sídere indispensables á la defensa 
del territorio ó al desarrollo eco
nómico de la agricultura nacio
nal.

Art, 2.® Gor responderá al Ins
tituto Geológico do España seña
lar los terrenos ó zonas que con
viene hacer objeto de la reserva 
é investigación expresadas en el 
artículo anterior, y con objeto de 
cooperar oportuna y efioazmonte 
á las iniciativas de dicho Centro 
lócuieo, se organizarán bajo su 
dirección en los principales dis-, 
tritus mi ñeros secciones auxiliares 
de investigación.

Podrán formar parte de estas 
seoiopes cuantos Ingenieros de 
minas oiipxñoles hayan ayudado 
con trabajos geológicos, mineros 
ó hidro ógicos, al Instituto Geo
lógico, ó hayan moreoidO la pu
blicación por este Centro, ó sim
plemente la aprobación de Memo
rias relativas al yacímiento de 
substancias minerales útiles al 
descubrimiento de nuevos cria
deros ó á la iluminación de aguas 
subterráneas.

Art. 3.® Las secciones auxi
liares de investigación desempe
ñarán las funciones y encargos 
que por conducto del Ingeniero 
Jefe del distrito correspondiente 
les confíe el Instituto Geológico, 
sin perjuicio de la iniciativa in
dividual ó colectiva de los Inge
nieros que Ia3 constituyan.

Estos Ingenieros serándosigna- 
dos por el Ministerio de Fomento, 
á propuesta del Instituto Geoló
gico, de entre los quo reúnan los 
requisitos expresados en elartícu* 
lo ante rió r.

Art. 4.® Losestudiosrelativos 
al yacimiento en terrenos francos 
de cualquiera de las substancias 
minerales expresadas en el artí
culo l.°, ó á criaderos ocultos cu
ya existencia se sospeche; así co
mo los de hidrología subterránea 
llevados á cabo en virtud de las 
iniciativas ó encargos de que tra
ta el artículo anterior, podrán 
presentarse para su examen al 
Instituto Geológico, el cual, pre
vias lascómprobaeionesoocesarias, 
los elevará, con , sa informe, al 
Consejo de Minería.

Este Consejo acordará, en vista 
de todos los anleoedeníes, propo
ner ó no á la Dirección General 
de Agricultura, Mi las y Montes 
la toma en coasideracioa de dichos, 
estudios.

Art. 5.® A los Ingenieros de las 
secciones auxiliares de luvesti- 
gaoion, autores de estudios que 

daspuesdelos trámites expresados 
hayan merecido ser tomados ea 
consideración por el Ministerio de 
Fomente se le? abonará los gas. 
tos que el trabajo haya podidooca- 
sionarles según peri tación del kg. 
titulo Geológico, confirmada por 
el Consejo de Minoría.

El abono se hará con cargo á la 
apartida del presupuesto de Fo. 
mentó referoo te á las indemniza, 
cienes debidas á los Ingenieros do 
Minas que auxilien en sus estu. 
dios al Instituto Geológico, hasta 
donde, sin perjuicio de las demás 
atenciones, lo permita la suma 
disponible en cada ejercicio.

Art. 6.® La reserva de terrenos 
en favor del Estado será de tres 
clases:

Provisional, para el estudio.
Temporal, para- la investiga, 

cion. ,
Definitiva, para el aprovecha

miento., . '
Art. 7.® La reserva provisional 

podrá ser dispuesta directamento 
por el Instituto Geológico, sin 
más que notificario à la Jefatura 
de minas del distrito correspon
diente, con precisión.de la.situa
ción, extension y límites del te
rreno que ha de exceptuarso en 
cada caso, á fin de que se anun* 
cíe en el Soieim Oficial delà 
provincia, y deje dicho terreno, 
sin perjuicio de los derechos pre
existentes, de ser considerado co
mo franco y registrable, á contar 
desdo la fecha de lacomunioaoión 
del Instituto.

La reserva provisional cesará 
tan pronto como el Ministerio do 
Fomento acuerde, previo informo 
doi Consejo dé Minería, elevaría 
á temporal, y proceder á la iü' 
vestigación ó desistir de unay 
otra, dedaráudose franco y regis
trable el terreno.

A-rt. 8:® Declarada por el Mi
nisterio de Fomento la toma 0u 
consideración de cualquier estu
dio relativo á un terreno ó criade
ro mi.deral de los incluidos en 
el artículo 1.’ ó de cualquier pm’ 
puesta procedente del Instituto 
Geológico que haya motivado una 
reserva provisional, la Direcoiófl 
General de Agricultura, MinasJ 
Montes lo pondrá en oonocimÍ0Q' 
to de la Jefatura de Minas corres
pondiente, á fin de que la reserva 
provisional sea convertida sn 
temporal, fijándose exactameól® 
el perímetro, clase de mineral./ 
duración de la exclusion.

También la Dirección Geners* 
notificará al Instituto Geológico 
la toma en consideración y kf®' 
serva temporal en ca4á CáS^i *
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Art. 9? En el caso de que el 
plazo fijado, según el articulo an
terior,, para la reserva temporal 
deQQ deteruiinado terreoosea por 
cuí'quier causa insuficiente para 
su total investigación, la direc
ción General de Agricultura, Mi- 
033 y Montes podrá, á propuesta 
dal Instituto Geológico, prorrogar
ía por períodos sucesivos de tiem 
po,ya para todo el terreno excluí- 
loó sólo para una parte de él, si 
cróyera conveniente reducir el 
perímetro. .

Lo que acuerde la Dirección- 
General se comunicará á la Jefa
tura de Minas del distrito corres
pondiente para que publiqué en 
el Boleiin Oficial la prórroga de 
leexelusion y la rectificación del 
lerimetro, declarándose franco y 
egistrable el terreno excedente, 
árt, 10. Si las investigaoio- 

003 ejecutadas por el Instituto 
Geológico llegan á poner al des- 
iubierto la riqueza mineral par- 
ígnidaó demuestran indubita- 
lemente su existencia, podrá 
ienvertirse en definitiva la re- 
írv8á favor del Estado del todo 
Aparte del terreno exceptuado 
Mporalmente. - ' ’ 

Esta reserva se basará en una 
ffopuesta del instituto Geológico 

Í0 cual deberá acompañar una 
^6inoria descriptiva del criadero 
’^ planes detallados y muestras 

‘01 mineral descubierto.
1^1 Ministro de Fomento, en 

•'0b de estos antecedentes y 
y0Qao al Consejo de Minería en 
^unto al valor industrial y con- 
'0*0068 económicas de explotá- 
*0*1 del criadero, resolverá lo que 
01*m9 más conveniente á los in- 

del Estado.
^Üa resolución fuese favorable 
Preserva del criadero se publi-

CQ la Gaceia de Madrid y 
^^^^^ Oficial de la provincia, 
Abitando la dema-rcacion del te- 
^0*^0 excluido.
I^* b resolución fuese contraria 
/oserva, se declarará franco y 

‘Sblpable el terreno investigado 
’^ndo los estudios efectuados 

'Oposición del público, ? 
^^^' Ib El - Estado: padW

enajenar, a-rrendar ó explotar por 
su cuenta losrcHáderos minerales 
4U0.8e. reserve, en las condiciones 
que disponga la ley de Minas ó 
en su defecto una ley especial 
para cada paso; pero de mediar un 
adj udicatario y tratándosedoaubs- 
tancias necesariasá la agricultura 
nacional, habrá de imponérsete 
la obligación de explotar el cria
dero siempre que ca usas] utificadas uuíñpreadida en el perímetro po- 
nolq impidan;,lá intervoacion del ligonal rectilíneo determinado 
Kstado en cuanto á la. regulación | por cada una do las Casas Consis-
de la producción y venta de los 1 toriales de las siguientes pobla- 
produetos y la prohibición de ex- clones: Isona, Balaguer, Tárrega, 
portar estos productos. Y si se Igualala, Manresa, Vich, Berga 
trata da substancias qüe puedan 1 é Isona, respetándose los terrenos 
sec ep deteeminidas oircunstan- que habiendo sido solicitados con 
oias indispensables á la defensa anterioridad á la publicación de 
nacional, el adjudicatario habrá este decreto en la Gacela de Ma
de cederprefóreutemente,áigual- drid, puedan ser concedidos con 
dad de precio, sus ¿productos á los j arreglo à las disposiciones vigoo- 
Departamentos ó servicios nació- 1 tes.
nales queso le indiquen,y, en ca Art. 14. La exclusion tempe- 
sos anormales, ponenos absoluta 1 ral que establece el artículo ante- 
monteá disposición del Gobierno, 1 rior durará dos años, sin perjucio 
mediante indomuizacion de su 1 de las ampliaciones ó reducciof»es 
dosto, incluyendo en ésto el servi- 1 en tiempo ó superficie á que ha- 
cio de los capitales invertidos. 1 ya lugar en virtud de lo dispues-

Art..l2. Loslngenieros doMi- tu en este decreto y en los de 28 
ñas afectos á alguna de las seccio- 1 de Junio do 1910.
nes auxiliares ,de investigación, 1 En su virtud, las Jefaturas do 
conexcopciondolosquefiguronen j uMinas do los distritos de Barcolo- 
las plantillas del Instituto Geoló- 1 na y Lérida se abstendrán de ad- 
gico-á quienes por sus estudios y mitir solicitudes do registro de 
descubrimientos, tomados en con- | sales potásicas, siempre que ad- 
sideracion según los artículos 4 ® 1 viertan que el punto de partida ó 
y b.**, se ceba la reserva definitiva 1 los terrenos comprendidos en la 
yol aproveehmionto por el Esta lo 1 designación están incluidos en el 

, de un criadero mineral en cual- | perímetro que se reserva el Esta- 
quiera de las formas indicadas en 1 do, y suspenderán la tramitación 
elartículo anterior, tendrán dere- 1 do los expedientes motivados por 
tÇho á una indemuizacionespocial rsolicitudes que se presenten con 
en relación Con la valoración in- j posterioridad a la fecha del preseu- 
dustrial del criadero descubierto, | le decreto, desdo el momento en 
la. cual sé ajustará a la siguien- | que comprueben que la designa
te tarifa: 1 cion in vado el referido perímetro,

1 por 100 para las valoraciones 1 pues sólo será objetode concesión 
inferiores á un millón de pesetas. 1 ia parto qua pueda quedar fuera

0,75 por 100 para las valoracit»- | da él, si también queda fuera ei 
nes comprendidas entro uno y 1 punto de partida.
cinco millones do pesetas, ambos 1 Asimismo, suspenderán 1^ tra- 
inclusivo. | mitaeion en caso de que comprue

0,50 por 100 para las valoraoio- | ben la existencia industrial do 
nes superiores á cinco millones 1 sales potásicas en terrenos so¡ioí- 
de pesetas. 1 lados para otra ciase de mineral.

El derecho á la indemnización 1 El Ministerio de Fomento, 
y la valoración en que ésta haya 1 oyendo al Consejo de Minería, 
do fundarso serán determinados, 1 resolverá ¡as cuostiones dudosas á 
en cada caso, por el Ministerio de i que esta disposición dé rugar. 
Fomento, previo informo del Con- 1 Art. 15. El Instituto Geoló-
sejo de Liberia. | gico proeederá desde luego al

Las indemnizaciones so satisfa- | estudio detallado del terreno com- 
ráu á cargo de los rendimientos 1 prendido en el perímetro reserva-^ 
eféctivos do los criaderos reserva^- j do, someterá á la Superioridad el 
dos, p^agápdó8.e dLuná/vez é^ ca- | plan y el presupúesto que con, 
so jle-^najenaoion, y en plazos | eidero apropiados ála mejor iuves 
sucesivos en caso ^do arreada- | ligación y dará oportuna cuenta 
miento ó expJtó^ 1 de los descubrimientos ó resulta- 
'• Arti "M’' Reúniondo todos los 1 dos que vaya alcanzando.

requisitos expresádos para mere
cer sertomado en consideración y 
motivar una reserva temporal 
de terrenos el estudio efectuado 
por el Instituto Geológico en las 
provincias de Barcelona y Lérida 
relativo á sales potásicas, queda 
desde luego reservada y excluida 
temporalmente del derecho pá- 
blico do registro, Is superficie

La investigación so llevará á 
c^bo por el mencionado Centro 
técnico con cargo á las partidas 
especiales que oportunamonto se 
acrediten en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Artículo 16. El Gobiorno da
rá cuenta á las Cortos del presen
to Roal decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Octubre de mil novecientos calor- 
cé.—ALFONSO.—-El Ministro do 
Fomento, Javier Ugarte.

[Gaceta fiel 8 de Octubre ^e 191^.}

iMimonngnL

NüM. 2.290.

¿jiutanñssto de Valladolid.
Año do 1914. OontaduríO.

Npta de los gastos hechos en las obras 
municipalesqtte se ejeezUan por. Ad
ministración durante la semana dél 
7 al 13 del actual.

Sitio y inotíyo de la ofira.

xri-é3é99BnBÜ 
j JORNALES 

satisfechos

Pesetas

Al Capataz Jefe del perso
nal práctico de la Sección de 
Obras, importe de los jorna
les devengados por los cinco 
oficiales de carpintería, ocu
pados en el arme de las ca
setas de madera de la propie
dad fiel Exemo. Ayunta
miento,colocadas en el paseo 
lateral izquierda del Campo 
Grande, para la venta de 
quincalla, con motivo de la 
íéria.......................................

Total....................
75

'75

Importa la presente relación la su
ma de setenta y cinco pesetas.

Valladolid 15 de Septiembre dé 1914 
—El Contador, Nicolás G. ^ Peña.'— 
V.° B.°, El Alcalde, Antoíiio InJdnte.

Valladolid —Ayuntamiento, sesión 
ordinaria 16 de Septiembre de 1914.

El Ayuntamienro aprobó la anterior 
nota de gastos y acordó daría la opor
tuna tramitación.

ASÍ resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—Æ. Za
ragoza.—'^? B.° Alcalde, Antonio ^In
fante,

Num. 2 412.

Berceruelo.

El Ayuatamieuto y vocales 
asociados que forman la Julita 
Municipal de este Distrito haacor- 
dado para hacer efectivo el cupo 
de Consumos en el año próximo 
de 1915, continuar con la supre
sión del aludido impuesto, utili
zando en su consecuencia ios 'ar- 
bitrios que numera el artículo 6 
de la >ey de 12 de Junio de 1911, 
y son factibles en esta localidad,
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como se ha venido haciendo en 
el año actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceruelo 4 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Aquilino 
Martin.

Nùm. 2.406.

Oerîe.

lasFijadas definitivamente
cuentas municipales de este 
Municipio correspondientes al 
ejercicio de 1913, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias á fin de 
que puedan ser examinadas y 
producir las reclamaciones que 
se estimen justas, pues transcu
rrido el plazo indicado, no serán 
admitidas las que se presenten, 
pasando á la aprobación de la 
Junta Municipal,

Geria 2 de Octubre de 1914.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez.—El 
Secretario, Vicente Olmedo.

NÚM. 2.400.

Megeces.

Hallándose confeccionado el 
Repartimiento de la Contribu
ción Urbana de este Distrito pa
ra el año próximo de 1915, que
da expuesto ai público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde el que tenga lugar la 
inserción del presente en el «Bo- 
letin oficial» de esta provincia, à 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo desearen, y pre
sentar las reclamaciones que con 
sideraren justas contra el mismo, 
pues pasado referido plazo no 
admitirá ninguna.

Megeces à 1.’ de Octubre 

se

de
1914.^—El Alcalde, Lucio de la 
Fuente.

Nou. 2.416.

Simancas.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa para 
el próximo año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos vecinos lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
orean oportunas.

Simancas 5 de Octubre de 
1914.—Él Alcalde^ Ramón Taba
ré?,

NüM. 2.407. Núm. 2 390.

Torrecilla de la Orden. 1 VeMHa.
| Acordado por el Ayuntamien-

Formado por la Comisión y 1 to y vocales Asociados que todos 
aprobado por el Ayuntamiento el 1 forman la Junta Municipal como 
proyecto fiel presupuesto muni- \ P’^*™®^ medio para hacer efectivo 

• 14.. 1 « j I «1 encabezamiento general deoipal ordinario para el ano de consumos en el próximo aüo de 
1915, se halla expuesto al públi- 1915, intentar los conciertos
co por quince días à contar desde | gremiales voluntarios de todas y 
la inserción de esto anuncio en j o^da una de las especies sujetas 
el «Boletín oficial» de la provin- 1 ^ Í®^ impuesto; por el presente 
Oia à los efectos del artículo 150 ‘ **r«®>«« !»*• QW
7 . ¿ * 1 1 soliciten aquellos en forma regla-
de la ley Municipal. mentaría, bien en junto Ó por

Torrecilla do la Orden á 3 de 1 separado en el improrrogable pía* 
Octubre do 1914.-81 Alcalde ac- j zo de diez días, bien entendido 
cidental, Eustaquio Martin. | 4«? transcurridos que sean sin so- 

| ticitarlo so entenderá que renuc- 
<—*—— i oian á ello.

NóM. 2.405.
Velilla 1.** de Octubre de 1914.

—81 Alcalde, Martin Gonzalez.

Torrelobaton. Nuo. 2.381.

En la mañana del día de ayer | TFaldestiHas.
y en el páramo del camino dono- | El Ayuntamiento y Junta mu- 
minado de Bercero, fuó hallada | nicipal de esta villa, en la Sesión 
por Narciso Martin Rebuol una \ ®®l®brada el día treinta do Sep- 
mula de las señas siguientes* de ^æ“5^® ultimo, acordó para ha
mula de las senas siguientes, ae ^^^ efectivo el cupo de Consumos 
treinta meses de edad, pelo cas- | y ugg recargos en el próximo año 
taño oscuro, alzada la cuerda y 1 de 1915, el repartimiento vocí- 
un dedo, un poco pobre de tarrea | o®l« 
ó nalgas, sin horrar en ninguna | ^ ? í^® Octubre de
do las extremidades, y con una 1 m^^’ ^ Alcalde, Sandalio Re- 

señal como de tijera en la cola. 1 ’ ■ ■ _
Lo que se avisa por medio de este 1 ^^^ 2 339
periódico oficial para qUe éu lo- | 1 . 7

I ViUanneva de los infantes, gilimo dueño, ó persona compe-1 
tentemopto por él autorizada, se | Acordado por; este Ayunta* 
nreseiite á recosería en el tórmi:* miento y Asociados como medio 
P t 4 Í efectivo 01 cupo por
DO de 15 días a contar desde el 1 Consumos en el alio de 1915, los ;
en que se publique este anuncio, 
y à satisfacer los gastos causados.

Torrelobaton 30 de Septiembre 
de 1914.—81 Alcalde, Teodoro 
Perez.

NúM. 2.404.

Vega de Valdetronco. |
Reunidos en segunda convo- j 

Catoria los señores del Ayunta* 1 
miento y Junta municipal de i 
Asociados con objeto de escogitar 1 
el medio ó medios'más couve* 1 
mentes para cubrir el encabeza* | 
miento de consumos y recargos 1 
legales durante el próximo año 1 
de 1915, por unanimidad y des- | 
pues de discutido el asunto, acor- | 
fiaron que el Repartimiento veci- 1 
nal. Lo que se anuncia al púbti- 1 
co para general conocimiento. | 

Vega de Valfietronco 3 de Oe- 1 
tubre de 1914.—El Alcalde, Fila* 1 
delfo Perez.—P. S. M., 81 Secre- 1 
tano, Teodosio Alonso. | 

conciertas gremiales volnQistiM 
do todas las especies sujetas alim 
puesto, se invita á los résped 
vos gremios de esta villa tb 
que los solicíton en el pia¿J 
fiiez días á contar desde la ins,,, 
cion del presento en el «Boleiij 
oficial» de esta provincia.

Villanueva de los lofantesU 
Octubre de 1914.—Ei Aléalé 
M’guel Coloma.—Julián Unto' 
Secretario. '

msBKocin 

luzgados de primera instandi 
4 inatrnocion.

Núm. 2*418.
OÍDULA DB OITAOIÓN.

En virtud de lo acordado poi 
el Señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Cp? 
fiad por providencia do hoy, die- 
tafia en el sumario que se siguí ^ 
sobre coacciones y otros delitos, 
mefiiante querella de Don Fer* ^ 
nando Miranda, se cita por 11 
presente cédula al testigo Ois* P 
mentino Váidazo. dependieni! ^ 
quefué fiel Garage Central deus
ta Capital, cuyo actual domioilis 
y paradero so ignoran, para qas 
en término de fiiez días comp nn 
rezca en este Juzgado con objets 
de prestar declaración en indict- 
do sumario, bajo apercibimiesk 
de que si no lo verifica incurrifi 
en la multa de cinco à ci ne aenis 
pesetas.

Valiadolid cinco de Octobre^i 

rit 
tic 
mt

mil novecientos catorce.—tElSí- mt 
Cretano, Rafael R. de la Cuestíi D. 

mu 
tai

Se

Nou. 3.387.

Parque de Inteedeneia de Valladolid.
Relación de las compras verificadas por este Parque en la segunda QW®' 

cenadelmesdeSeptiembreúltimo.

ARTÍCULOS Nombres de los vendedores Vecindad
PRECIO DEP

QBÍntalni.’j i^

Harina panadero 
Carbón de cok. . 
Carbón de halla.

Cebada. .

Paja corta. . ,

Leña. . . . .
Pajaiarga. ..
Jabón.... .
Aceite para engrau. . . 
Petróleo., , . 
Lejía.. . . .-

Señores Lomas Hermanos.. . 
Hijo de D. Ciríaco Sánchez, . 
ID. Constantino Mateo. , . . 
<D. Antonio Jalón.. . . . . 
(D. Felipe Gonzalez. . . . . 
D. Domingo Amo.- . .- . .
D..Felipe Gonzalez  
El mismo. . , . .. . , .... .i
Él mismo. . . . .1
El mismo. > 7 > . . , .1
El mismo. , ..... . 
El mismo. . . . . . , .
El mismo. . . . . ......

Valladolid.

38‘67 
5‘23
5‘23 

22‘66 
22‘66 
22*66
3‘43 
3‘43 
3‘07 
9‘52 

74'50 
Í50W

».

>
>
I 
y
>

>
1
>
> 
t

>
OSí
0'^

Valladolid: Imprenta dal Hespioio provincial,

a 
loa 
la 

«E 
iF 
est
¡a 

cid

<la,

gei

IjO

Ule

NOTA. Loa gastos de acarreo, carga y descarga, impuesto de ro^^í' 
de consumos, de impuestos sobre pagos del Estado, etc., importan flo^^ 
y tres céntimos en la harina, setenta y siete en los carbones, una p®s0 
•esenta y nueve céntimos en la cebada, una peseta cuarenta y siete oénti®” 
en la paja corta, noventa y trea céntimos en la leña, noventa y ocho oen^ 
timos en la paja larga, veinte pesetas cincuenta céntimos en el jabón , 
treinta y dos céntimos en el petróleo.

Valladolid 1.® de Octubre fié 1914.—Él Director, Pablo Giménez^
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